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JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 

950013189001 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), veinticuatro (24) de mayo del ario dos 
mil veintidós (2022). 

RADICADO: 950013189001- 2016-00139- 00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO: LUIS DASNEY BORJA CUESTA. 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, advertida la omisión de 

fijar las respectivas agencias en derecho en la sentencia del pasado 05 

de septiembre de 2017, se señala la suma equivalente al 10% del capital 

como agencias en derecho a fin de que se realice la respectiva 

liquidación de costas; de otro lado, respecto a la solicitud de la 

apoderada demandante, se fija la hora de las ocho y media de la 

mañana (08:30 a.m.), del día veinticuatro (24) del mes de octubre del 

2022, para llevar a cabo la diligencia de secuestro, y se designa como 

secuestre al señor JOSE MIGUEL GONZALEZ quien deberá concurrir a 

la diligencia so pena de multa conforme a lo establecido en el numeral 1 

del artículo 595 del C.G.P. 

Líbrese la citación correspondiente. 

NOTIFIQUESE, 

ADRIANA D L PILAR HACON URQUIJO 
V;:\Z

Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO No Hoy 

La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 


